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e
l acuerdo entre psoe y del pp persigue un doble objetivo: endurecer aún más los
ya gravosos límites al déficit y al endeudamiento públicos fijados en el pacto de es-
tabilidad y Crecimiento de la ue, de 1997, y dar garantías reforzadas a los acree-
dores de deuda española y al Banco Central europeo. para hacerlo se ha pactado

una especie de reforma en dos tiempos: una de la constitución, que solo afectará al artículo
135, y otra, prevista en la anterior, que se realizará a través de una ley orgánica. 

esta operación de reforma constitucional-legal incluye dos cuestiones relevantes. por un
lado, se da carta legal a una prohibición de déficit muy cercana a cero para los próximos
diez años. la cifra no se fija en la constitución, que se limita a prohibir los déficits mayo-
res al 3% del piB previsto en el pacto de la ue. pero se reenvía a una ley orgánica que sólo
podrá aprobarse y modificarse a través de mayorías especiales y que deberá establecer las
sanciones para los incumplidores. el contenido de esta ley también forma parte del
acuerdo: gobierno y pp pretenden que las administraciones públicas alcancen, de aquí a
2020, un déficit del 0,4% del piB. no se trata exactamente de déficit cero, pero en un con-
texto económico como el actual, supondrá un bloqueo en toda regla a las salidas social y
ecológicamente justas a la crisis. 

la otra cuestión, muy grave aunque menos comentada públicamente, es la pretensión de
constitucionalizar la “prioridad absoluta” del pago de los intereses y del capital de la deuda
pública sobre otras inversiones. esta previsión es una concesión inédita a los acreedores, una
rareza en el derecho comparado y una bomba de relojería en el propio edificio constitucio-
nal, ya que obligaría a priorizar el pago de la deuda aunque con ello se sacrificaran otros ob-
jetivos constitucionales, como la satisfacción de derechos sociales, el uso racional de los re-
cursos o la garantía de la autonomía financiera de las comunidades autónomas y municipios.

la limitación  del déficit y del endeudamiento públicos no es un dogma. es un instrumento
de política económica que pueden servir a finalidades diversas. en un determinado con-
texto, su contención puede contribuir a la buena salud de las finanzas y a un fortalecimiento
democrático. por ejemplo si se acompaña de políticas fiscales progresivas, que reduzcan la
dependencia del crédito externo, o si se cierra el paso de manera firme al endeudamiento
especulativo del sector privado. pero en un contexto recesivo como el actual, en el que nin-
guno de los grandes partidos está realmente dispuesto a impulsar estas medidas, lo más pro-
bable es que la obsesión por la eliminación, y no por la mera contención, del déficit, acabe
por servir a objetivos menos nobles: la privatización de servicios públicos, el recorte de de-
rechos a los más vulnerables o la reducción drástica del autogobierno en diferentes esca-
las, algo que de hecho ya está ocurriendo.   

que las constituciones recojan objetivos de política económica no es negativo en sí mismo.
de hecho puede resultar aconsejable. por ejemplo, una garantía robusta de los derechos so-
ciales exige, en cierto modo, la asunción de principios como el de progresividad fiscal, re-
conocido, de hecho, en el incumplido art. 31 de la constitución española actual. en Bolivia,
la constitución vigente prohíbe la privatización del agua. y en Costa Rica, una reciente re-
forma constitucional obliga a que el gasto público en educación no sea inferior, en ningún
caso, al 8% del piB anual. estas previsiones suponen un límite a las mayorías coyuntura-
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les. pero se trata de límites habilitantes, es decir, de límites de política económica que am-
plían el alcance global del principio democrático, reforzando la autonomía personal y co-
lectiva de la población.

el problema reside en la constitucionalización de límites que devalúan el principio demo-
crático. esta hiperconstitucionalización consiste en consagrar en textos rígidos, difícilmente
reformables, opciones ideológicas de detalle, que acaban asfixiando el debate de política or-
dinaria y el pluralismo de modelos económicos. Buena parte de las constituciones de pos-
guerra, al consagrar el principio del estado social y democrático de derecho, aceptaban que
los poderes públicos pudieran servirse de diferentes instrumentos económicos para ajus-
tarse a él. el recurso al crédito, al endeudamiento externo, combinado con una cierta pre-
sión fiscal sobre los ingresos medios y altos era uno de ellos. no se trataba de prefigurar
un modelo económico específico, sino de establecer un marco amplio que los diferentes go-
biernos podrían concretar según su orientación ideológica. estas reglas constitucionales no
sirvieron para superar muchas de las desigualdades inherentes al capitalismo. pero en al-
gunos países del centro y norte de europa facilitaron un nivel elevado de cohesión social y
la extensión de derechos políticos y sociales a amplios sectores de la población. 

A partir de la crisis de los años 70, las clases conservadoras consideraron que este modelo
constitucional no garantizaba suficientemente sus intereses. y para purgarlo de lo que con-
sideraban sus “excesos”, autores neoliberales como James Buchanan o el propio Hayek di-
señaron una fórmula que haría fortuna: restringir severamente los márgenes de actuación
de los parlamentos y asambleas legislativas e impedirles, a través de las constituciones, en-
deudarse, incurrir en déficits o establecer políticas fiscales demasiado incisivas. este diseño
constitucional no se proponía ampliar el alcance del principio democrático. por el contra-
rio, intentaba explícitamente moderarlo, restringirlo, cerrando el paso a políticas inspira-
das, por ejemplo, en las ideas de economistas como Keynes o Kalecki.

no hace falta ser un radical para advertir el parentesco entre la propuesta de reforma cons-
titucional-legal del psoe-pp y esta línea de hiperconstitucionalismo neoliberal que pre-
tende llevar a las normas de mayor relevancia jurídica -tratados, constituciones, leyes or-
gánicas- un modelo ideológico tan cerrado que excluye modelos alternativos, desvirtuando
de ese modo el alcance del principio democrático. esto lo han reconocido públicamente per-
sonas vinculadas al psoe como Josep Borrell, Antonio Gutiérrez o Jordi sevilla, que ha lle-
gado a calificar la propuesta como una rendición al populismo de derechas impulsado por
el tea party. y hasta el propio felipe González ha pretendido defender en el país, con poca
fortuna, la existencia de una distancia decisiva entre un techo de déficit del 0,4%, “res-
ponsable” e hijo del “sentido común”, y el objetivo del déficit cero, auténtico “disparate” solo
atribuible al “radicalismo ideológico” de los “teóricos fundamentalistas”.

en estados unidos, el partido Republicano, con el apoyo de no pocos demócratas, y ahora
bajo influencia del tea party, ha intentado reiteradamente introducir un techo constitu-
cional al gasto público (lo cual no le ha impedido, al mismo tiempo, defender el crecimiento
del gasto militar). en una ocasión, esa posibilidad se frustró por un voto. el principio de
equilibrio presupuestario, por su parte, llegó a inscribirse en casi todas las constituciones
estatales. Algunas establecieron techos al gasto y otras, como la de California, a la presión
fiscal. economistas como Krugman han argumentado de manera convincente cómo estas
cláusulas agravaron aun más los efectos de la crisis en estos estados, impidiéndoles adop-
tar medidas anti-cíclicas y llevándolos, en algún caso, a la bancarrota.   

en europa, el pacto de estabilidad y Crecimiento de 1997 es la expresión por excelencia de
esta tendencia. de manera dogmática, el pacto convirtió la obsesión anti-déficit, anti-deuda
y anti-inflación en un rígido corsé que fue constriñendo el ámbito de maniobra de los es-
tados miembros. la imposibilidad de ajustarse a un marco tan estricto sin afectar grave-
mente la cohesión interna explica que en países con estados sociales relativamente ro-
bustos, como dinamarca o suecia, la entrada al euro fuera rechazada repetidamente en
referendos populares, con la oposición de más del 52% de los votos.

dentro de la zona euro, el pacto pasó a convertirse en el núcleo de una suerte de Consti-
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tución económica tácita, tan rígida que incluso Alemania y francia acabaron por combinar
el incumplimiento selectivo del mismo con privatizaciones y recortes sociales específicos.
los ahora severos defensores de la “regla de oro” superaron de forma reiterada el déficit
del 3% del piB y estuvieron a punto de ser multados, pero su peso en el Consejo les per-
mitió forzar una reforma del pacto y sortear las sanciones. 

solo la llegada al poder de Merkel y la deserción de un sector importante la socialdemocracia
permitieron introducir en la constitución alemana un techo de déficit del 0,35% del piB para
2016. sin embargo, esta decisión ha sido duramente criticada por el ala izquierda del spd,
los verdes se han mostrado escépticos y die linke ha llegado a hablar de una auténtica “ca-
tástrofe” y de una “eutanasia” para los länder con mayores dificultades económicas.   

esta deriva monetarista y neoliberal experimentada por el proceso de integración a partir
de los 90 ha perjudicado de manera especial a la periferia de la ue. esto no debería sor-
prender. después de todo, los criterios de convergencia trazados en Maastricht y la polí-
tica monetaria fueron concebidos en función de las necesidades del modelo capitalista ale-
mán y del Bundesbank. la imposición de esta vía de integración a los países de europa del
este, fijada en los criterios de Copenhague de 1993, se ha saldado en un desastre social y
ambiental en dichos países. y dentro de la zona euro, en la devastación de las economías
periféricas. para intentar adaptarse a ese marco, Grecia impuso una política fiscal abier-
tamente regresiva, pero aún así tuvo que falsear sus cuentas públicas. portugal también se
vio forzado a aplicar políticas de austeridad y tuvo que reformar hasta seis veces la avan-
zada Constitución de 1976, hija de la revolución de los claveles, para acomodarse a los nue-
vos vientos europeos. españa, por su parte, alentó una irresponsable política de sobre-en-
deudamiento privado que los partidos mayoritarios se empeñan en mantener, a pesar de
estar en el núcleo de sus problemas actuales.

el endurecimiento de los criterios establecidos en el pacto y la constitucionalización de la ob-
sesión anti-déficit y anti-deuda no harán sino agravar las cosas. para Alemania, la limitación
constitucional del déficit es un problema. pero estamos hablando del segundo exportador del
mundo, con un piB que es casi la suma de españa y italia y un aparato productivo que faci-
lita la obtención de superávit en la balanza comercial. y estamos hablando además, de un es-
tado federal con un sistema de financiación y de reequilibrio territorial interno mucho más
avanzado que los de los países de la periferia. Al tiempo que son forzados a contener el défi-
cit, Berlín, Bremen, sarre, sajonia-Anhalt y schleswig-Holstein perciben 800 millones de eu-
ros anuales que, aunque insuficientes, les ayudan a consolidar las cuentas.

la situación de la periferia es mucho más endeble. en estados como el español, con un ele-
vadísimo endeudamiento privado, una estructura productiva demasiado ligada a la cons-
trucción, al turismo y a la agricultura intensiva, una fuerte dependencia energética, un sis-
tema de financiación autonómica y local injusto y opaco, y unas políticas fiscales social y
ambientalmente regresivas, un déficit del 0,4% es un objetivo irrealista cuando no suicida.
desde el estallido de la crisis, se ha recordado con razón, estados unidos ha aumentado su
déficit en más de un 5%. y si bien esa cifra le ha permitido sortear un escenario como el de
1929, no le ha servido para reactivar y reorientar su sistema productivo ni para crear em-
pleo significativo ¿qué pasará en el caso español? ¿Cómo harán unos ayuntamientos infra-
financiados para aproximarse al 0,4% en los próximos diez años? ¿Acabarán de liquidar los
ya exhaustos servicios municipales, allanando el camino a la xenofobia y a la extrema de-
recha? ¿optarán por seguir rematando suelo público y dejarlo en manos de especuladores,
en la confianza de que otra burbuja es posible? 

en mi opinión, la socialdemocracia europea en general, y la del sur de europa en particu-
lar, está exhibiendo una triste combinación de desorientación, impotencia y descomposi-
ción ideológica. frente a una ofensiva sin dudas feroz de la banca alemana y francesa, de
los grandes especuladores internacionales y de sus propias entidades financieras y patro-
nales, han sido incapaces de oponer cualquier tipo de resistencia, entre otras razones por-
que previamente se encargaron de desmovilizar a las bases sociales y sindicales que la hu-
bieran facilitado. 
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Atrapada en este callejón, la socialdemocracia periférica ha pretendido, al mismo tiempo,
resultar confiable para los poderes de mercado y distanciarse de la derecha, mostrándola
como extremista. dar garantías de gobernabilidad y aparentar mayor sensibilidad social que
sus principales contrincantes. pero no está consiguiendo ni una cosa ni la otra. la gran
banca y la patronal no se fían de su actitud errática y sus políticas se parecen tanto a las de
la derecha que una parte importante de su electorado, como ha ocurrido ya en portugal, opta
por el original, en lugar de por la copia, o emigra a la abstención.  

en el caso del psoe, da la impresión de que su máxima aspiración es ganar tiempo, no in-
cordiar demasiado a los mercados y evitar un estallido social a la griega o algo peor antes
de las elecciones. el objetivo no sería derrotar al pp, sino evitar una sangría excesiva de es-
caños y poder preparar el regreso de aquí a cuatro u ocho años. de ahí la combinación en-
tre una retórica flexible, amable, a cargo ahora del candidato Rubalcaba, y una práctica cada
vez más seguidista de los poderes económicos por parte del gobierno. se dice que el défi-
cit cero es una opción de fundamentalistas neoliberales, pero se pacta un déficit del 0,4%
que Merkel y sarkozy elogian sin reparos y que apenas se diferencia de su eliminación ab-
soluta. se dice que se estudiarán impuestos a los ricos, pero lo que efectivamente se hace
es precarizar aun más las relaciones laborales, atacar las pensiones e imponer reformas fis-
cales que solo favorecen a las rentas altas o a los grandes promotores inmobiliarios.

esta confianza en poder recrear ad eternum el turnismo entre Cánovas y sagasta sobrees-
tima la lealtad de las propias bases electorales. y subestima, sobre todo, el alcance de la cri-
sis actual, que bien podría barrer del mapa político, sin contemplaciones, a los partidos so-
cialdemócratas están gestionándolas con tanta ceguera. sin que ello presuponga, en claro
está, que de allí vaya a surgir un escenario mejor. 

en cuanto a la derecha nacionalista catalana, como ha demostrado con creces desde su re-
greso al poder, comparte plenamente la necesidad de contraer el déficit a través de políti-
cas de privatización y de recorte de derechos sociales (lo que sus voceros, cínicamente, pre-
tenden llamar “ahorros”). Al igual que el partido popular, no tiene problemas en proclamar
a los cuatro vientos que la salida a la crisis pasa por la disminución o la eliminación de pre-
sión fiscal sobre las rentas más altas, ya que ello se traducirá en un estímulo a la creación
de empleo y al crecimiento. 

lo que ocurre, sin embargo, es que también es consciente de que la imposición por parte
de los grandes partidos estatales de límites demasiado rígidos al déficit o al endeudamiento,
pondrá en peligro el pacto fiscal que ha prometido a sus bases electorales y supondrá una
restricción notable de su propio margen de maniobra para capear la crisis en Catalunya. de
ahí que haya denunciado su exclusión del debate como una ruptura del pacto constituyente
y haya exigido, como contrapartida, la eliminación de la contribución catalana a la solida-
ridad con el resto del estado.   

esta reacción tiene mucho de histrionismo y de demagogia. Al fin y al cabo, Ciu es un par-
tido de orden nada propicio a las rupturas y que comparte en el fondo la ideología de la re-
forma. lo cierto es que, de llevarse adelante, ésta supondrá una fuerte desnaturalización
de la autonomía política y financiera de las comunidades y los municipios. ya en su mo-
mento, y valiéndose de estos argumentos, la Generalitat presentó un recurso de inconsti-
tucionalidad con esos contra la ley de déficit cero de 2001 del pp. sin embargo, el tribu-
nal Constitucional, que está exhibiendo una nula sensibilidad frente a las implicaciones
sociales de la crisis, entendió en una sentencia muy reciente que no había problema alguno
y que el gobierno central tenía luz verde para adoptar este tipo de políticas.   

en cualquier caso, hay que decir que esta desnaturalización de la autonomía proclamada
en la constitución reconocida constreñirá principalmente a las fuerzas autonómicas y mu-
nicipales de izquierdas que pretendan utilizarla en un sentido social y ambientalmente justo.
y  comportará, lo que no deja de ser una ironía, un golpe a la tan cacareada unidad de es-
paña mucho más efectivo que las demandas federalistas o independentistas tan demoni-
zadas por el españolismo más rancio. 
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por último, en cuanto al procedimiento elegido, en materia de reforma, la constitución es-
pañola se inspira, para decirlo de algún modo, en la siguiente lógica: para las revisiones de
cuestiones que considera muy relevantes –los derechos fundamentales, el principio del es-
tado social, la Corona- se prevé un procedimiento agravado, que incluye mayorías eleva-
das, un largo debate, disolución de las cortes y un referéndum obligatorio al final del pro-
ceso. las cuestiones consideradas menos relevantes, en cambio, requieren mayorías menos
cualificadas y no exigen referéndum, a menos que así lo solicite una décima parte de los
miembros de cualquiera de las Cámaras. 

el título Vii sobre economía y hacienda, que es donde se inserta el artículo 135, no formaría
parte de esas cuestiones consideradas especialmente “relevantes”. esto justificaría el recurso
al procedimiento ordinario previsto en el artículo 167, una vía que solo exige una mayoría
de 3/5 en el Congreso y el senado y permite prescindir del referéndum. Algunos juristas
críticos, sin embargo, como Rafael escudero, han observado que en la medida en que la pro-
puesta afecta de manera inequívoca a principios que sí se consideran relevantes como los
del estado social o el principio democrático, debería considerarse no ya una reforma par-
cial de la constitución, sino una reforma total, aunque muchos de sus preceptos no resul-
ten modificados. esta interpretación, seguramente, no sería bien acogida por el mainstream

del pensamiento constitucional. pero no es descabellada, sobre todo si se tiene en cuenta
el alcance para nada menor de esta reforma y su capacidad de neutralizar y desvirtuar prin-
cipios que supuestamente definen la esencia del modelo constitucional: desde el ya men-
cionado del estado social y democrático (art. 1.1) hasta el de autonomía política y financiera
de las comunidades autónomas y municipios (arts. 2, 140, 142 y 156). 

desde luego, más allá de la legitimidad electoral que puedan ostentar el psoe y el pp, re-
sulta evidente que el acuerdo no se ha caracterizado por su apertura deliberativa, a pesar
de su clara incidencia sobre el interés general y los derechos ciudadanos. Ha sido una pro-
puesta más bien furtiva, impulsada en período estival, con la intención de evitar el debate
ciudadano sobre sus motivos y de reducir al propio parlamento a una simple caja de reso-
nancia de decisiones previamente tomadas fuera de él, como ha denunciado la asociación
Jueces para la democracia. 

en teoría, esta actitud de deslealtad constitucional, como la ha calificado certeramente An-
tonio Baylos, se podría haber corregido, más allá del procedimiento concreto de reforma
escogida, con el impulso de un referéndum por parte de los partidarios del cambio. sin em-
bargo, más allá de las concesiones retóricas de última hora del ministro Blanco –“quería-
mos convocar un referéndum, pero no hubo tiempo”-, su sorteo a toda costa se ha revelado
como una pieza clave de la operación en su conjunto. 

para justificar esta negativa se ha recurrido a argumentos diversos, a veces contradictorios
entre sí: que se trata de una medida simplemente técnica, que no merece una discusión am-
plia, que se trata de una medida demasiado compleja, que levantaría las pasiones populistas,
etcétera. estos argumentos son muy endebles, y sólo inducen a considerar lo aprobado en
el Congreso como la verificación de un acuerdo previo adoptado, no sólo con la oposición,
sino con otros agentes externos, comenzando por el Banco Central europeo y la canciller
Merkel, calificados voceros de los grandes tenedores de deuda española. 

nada de esto puede considerarse, desde luego, una prueba de salud democrática. Como bien
han visto algunos juristas como Ruben Martínez dalmau, en la tradición del constitucio-
nalismo democrático que inaugura la revolución francesa, una constitución que se consi-
dera a sí misma como fruto del poder constituyente popular sólo debería ser reformada en
aspectos relevantes por ese mismo poder constituyente. que esto no ocurra en un caso tan
decisivo como la constitucionalización de límites al gasto público es una evidencia más de
los profundos déficits democráticos que el régimen político español arrastra desde la tran-
sición y que la crisis no ha hecho sino agravar.    

en todo caso, también hay que decir que no estamos ante un fenómeno exclusivamente his-
pano. tras el “no” francés y holandés al tratado constitucional europeo, tras el “no” islan-
dés al pago de la deuda contraída por los grandes bancos, o tras el “no” italiano a la priva-
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tización del agua, a la energía nuclear o a la impunidad de los representantes políticos, el
referéndum se ha convertido en la bestia negra de unas clases dirigentes que no están dis-
puestas a arriesgar públicamente sus medidas más claramente anti-sociales, anti-am-
bientales o anti-democráticas. u
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